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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27972 DEL 26-05·2003 

LEY 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 13~8 -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 3 JUL. 2Di7 

VISTO: El Expediente 0 20192-20 17, presentado por los 
adm inistrados, SULBI YESICA MAQUERA CUA YLA con DNI N °40569200 y VELLANO LAQUE 
YGNACIO JESUS con Dl\TJ N° 41526786, sobre Adjudicació n del Lote N° "07" , Manzana " I " , SUB 
SECTOR IA-9 PAMPAS DE SAN FRANCISCO, A~nciacinn de Vivienda "A l Fondn hay Sitio", 
D istrito de M oquegua , Provincia de Marisca l ieto. Regió n M oquegua ; 

CONSIDERANDO: 

Que, e l artículo 22 ° de la Ordenanza Municipal N° 010-20 16-
MPMN " Reglamento de Adjudicación de lotes de terreno del Programa Munic ipal de Vivienda". 
esta l>lece que la ·'Rc:solu(lou ele Adjudicació n es un ·¡ IT U LO PROV ¡:,QRIU ... ·, aderná~ de preve r los 
requisitos pertinentes; 

Que, e l artículo 38" de la norma antes acotada establece la 
REVERS IÓ 1 DE LOTE. corno un procedimiento que tiene po r objeto recuperar lotes en estado de 
abandono a favor de la Munic ipal idad Provinc ial de Mariscal N ieto , quedando en condición de libre 
disponibilidad , para ser adjudicados a otras pe rsonas y/ o familias que lo sol ic iten ; 

Q ue, los artículos 22"' y 26° de la norma antes acotada 
(Ordenanza M unic ipal N 0 10-2016-MPM " Reglamento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en 
Programas Municipales de Vivienda"), prevé que al beneficiMio (a) y / o bene fic iarios de lotes de ten eno 
de propiedad municipa l, se les pueda adjudica r el m ismo, vía Resolución de Gerenc ia; 

Que , conforme a lo establecido en e l Art . 74° de la Ley de 
Procedim ientos Administrativos General N 27444, la t itularidad y e l ejercicio de competencia asignada 
a los órganos administrativos se desconcentra en otras jerárquicamente dependientes, transfiriéndoseles 
competencia para emiti r Resoluciones, con e l obje to de aproximar a los administrados las facul tades 
administrati vas que conc iernan a los inte reses , de manera que la Gerencia de Desanollo Urba no 
Ambiental y Acondicio namiento Territoria l - GDUAAT, está facultada para resolver en Primera 
In stancia. agotándose la vía administrativa y en Última insta ncia con la decisió n que ado pta el Alcalde, 
concordante con lo establecido en el Art. 20" lnc. 33 y Art . 50" de la Ley Orgán ica d e Municipalidades 

o 27972; 
Que, de autos se aprecia que mediante informe N° 053-2017-

VVPG-PROMUVI/SGPC UAT/ GDUAAT/ GM / MPM , el bene fi ciario (a ) y/ o beneficiarios del lo te 
a ludido, han cumplido co n sa tisfacer los requisitos establecidos en los artículos mencio nados en el 
primer y segundo pá rra fos an teriores, cumpliendo con tod o los requis itos para la adjudicación de un lote 
de terreno con fines de vivienda en vías de regula rización; 

Que, por tanto y a efecto de impu lsa r el procedimiento 
adm inistrativo de adjudicac ió n , resulta fa ctible se proceda a e fectivizar la presente Resolución de 
Adjudicación de l Lote referido a su benefic iar io (a) y/ o benefic iarios; 

Que, con las fa cultades conferidas por la Constitución Política 
del Estado, Ley N ' 27972 " l ey Orgánica de Municipalidades. Ley - 274-14 '· Ley del Procedimiento 
Administrativo General '' , D.S. 004-85-VC, Ordenanza Munic ipa l 0 010-2016- MPM N. ·'Reglamento 
del Proceso de Adjudicación de Terrenos en Programas Munic ipa les d e Vivienda " y modifica torias, con 
las visaciones correspond ientes. 

/ 
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SE RESUELVE: 

PRIMERO.- ADJUDICAR a favor de los administrados 
SULBI YESICA MAQUERA CUA YLA con DNI N°40569200 y VELLANO LAQUE YGNACIO 
JESUS con DNI N° 41526786, el Lote N° "10" , Manzana " l " , Asociación de Vivienda "Al Fondo hay 
Sitio", SUB SECTOR IA-9 PAMPAS DE SAN FRANCISCO. D istrito de Moquegua , Provincia de 
Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua . que corre inscrito en Partida Registra! N° 11037850 el 
m ismo que deberá ser destinado para fi nes de Vivienda . siendo sus medidas y colindancias como a 
continuación se detallan: 

Frente 
Lado Derecho 
Lado Izquierdo 
Fondo 
Área 
Perímetro 

: Con 6.00 ml. 
: Con 20.00 ml. 
: Con 20.00 mi. 
: Con 6.00 ml. 
: 120.00 m 2 

: 52.00 ml. 

Colinda con Calle N° 05 
Colinda con el Pasaje o 06 
Coli nda con el Lote N° 11 
Colinda con el Lote N ° 09 

SEGUNDO.- ACLARAR que el lote materia de análisis 
contaba anteriormente con la numeración: M::. "F" Lote "02", siendo que en merito a la resolución de 

. Gerencia . o 390-20 17-GDUAAT-GM/ MPM de fecha 16 de marzo del 2017 que aprobó la nueva 
~~~ Habtlttación Urbana del Sector IA-9, ha stdo modificado a: M::. ''! " Lote "10", el cua l se consigna en la 

l 
'~ ~ i presente resolución y en los actos administrativos posteriores. 
ESA• .. O z ' 

rr.:~~$~ o- TERCERO.- DISPONER que mientras no se otorgue el 
ri ··' . ~;)Al .¡· 

' T itu lo de Propiedad , el adjudicatario no podrá enajenar, arrendar ni abandonar el inmueble transferido, 
por otra parte, si con posterio ridad a la adjudicación se comprueba que el adj udica tario es titula r o 
posesionaría de otros predios y/ o se determina que consignó documentación falsa en su expediente que 
sirvió de susten to, la adjudicación efectuada es nula , siendo causa l de rescisión y reversión del lote 
adj udicado. 

CUARTO.- DISPO 1ER que una vez que el adjudicatario 
haya erigido una construcción en un área no menor de 20.00 m= como mínimo y prueben que all í 
habitan con su fami lia , previo pago de los derechos correspondientes, así como el valor arancelario del 
mismo, con la constatación a solicitud de parte o de oficio, se le otorgará el Título de Propiedad 
definitivo. 

G Dl.AAT 
SGPCliAT 
ALG Dl' AAT 
PRQ,\I l " '1 
CC. ARC HI\'0 

/ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

, --


